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CONTRATO DE ENSEÑANZA DE CARÁCTER PROFESIONAL
PARA CURSO DE (PELUQUERÍA, ESTÉTICA)
En ------------ a ------ de --------------------- de  20_____
De una parte:

D/ña. _____________________________________________  con D.N.I. _______________, actuando en nombre y representación del centro de enseñanza _________________________ con C.F.F. __________________, domicilio en _____________ calle _____________________________________ y en lo sucesivo, el “Centro".

De otra parte:

D/ña. _________________________________________ con D.N.I. _____________________ con domicilio en __________________________ calle ____________________________________________ y en lo sucesivo, el “Alumno", y cuyo  representante legal o tutor (rellenar si el alumno es menor) es D/ña ______________________________________ con D.N.I. ___________________________ .

MANIFIESTAN

PRIMERO. - El CENTRO es de carácter privado que se dedica a la actividad formativa de carácter profesional de IMAGEN PERSONAL (PELUQUERÍA y/o ESTÉTICA) y no reglado.
SEGUNDO. - Las enseñanzas impartidas en este Centro conducen a la obtención de la cualificación emitida por ANCEPE (Asociación Nacional de Centros de Enseñanza de Peluquería y de Estética), siendo los mismos el Diploma Ancepe y el Diploma de Nivel Superior Ancepe, de Peluquería y Estética.
Las partes suscriben el presente contrato educativo, que someten a las siguientes:

ESTIPULACIONES

1ª. OBJETO. 
En virtud del presente contrato, el Centro se obliga a facilitar al Alumno la formación correspondiente a la cualificación objeto de este contrato y a obtener las capacidades y destrezas propias del CURSO DE NIVEL I/II/II DE ANCEPE DE PELUQUERÍA/ESTÉTICA.
2ª. DURACION Y HORARIOS. 
2.1. Las enseñanzas contratadas se desarrollarán conforme al siguiente calendario:
Fecha de Inicio primer curso: _________________

Fecha Fin primer curso: _____________________

Fecha de Inicio Segundo curso: _________________

Fecha Fin Segundo curso: _____________________

Número de días lectivos a la semana: _________

Número de horas al día: ____________________

Número de horas totales mínimas: _____________

Horario: ________________________

2.2.  No obstante, lo establecido en la estipulación 2.1 anterior, la duración del presente contrato se verá automáticamente
prorrogada por aquel periodo lectivo en que el Alumno repitiera curso. 
2.3. El Alumno recibirá del Centro al comienzo del curso el calendario del curso escolar. 
3ª. PROGRAMA.
Los contenidos educativos que serán impartidos se corresponden con el programa que se anexa al alumno.
4ª. CUALIFICACIONES.
La superación de las evaluaciones que se lleven a cabo, así como la realización de la totalidad de las horas del curso, dará derecho a la obtención de: 
· Diploma Ancepe de nivel 2 en Peluquería/Estética, emitida por ANCEPE.

· Diploma Superior de nivel 3 en Peluquería/Estética, emitida por ANCEPE.
5ª. PRECIO DEL CURSO.
El costo del 1º curso es de _________ €. Desglosado de la siguiente forma:
Inscripción, matrícula y confección de expediente: ______________ €
 



Nº de recibos/cuotas _______

Importe recibo/cuota ______________ €

El costo del 2º curso es de _________ €. Desglosado de la siguiente forma:

Inscripción, matrícula y confección de expediente: ______________ €
 



Nº de recibos/cuotas _______

Importe recibo/cuota ______________ €
Por otra parte, el coste del material formativo (libros, herramientas) es: ________ € y se anexa listado del material.
6ª. FORMA DE PAGO.
6.1. La que determine el centro.
6.2. La falta de pago de dos mensualidades facultará al Centro para suspender la asistencia del Alumno a las clases y darle de baja del curso correspondiente.
7ª. DESISTIMIENTO.
7.1. Si el Alumno desistiera de la realización del curso antes de su inicio, no podrá reclamar la cantidad entregada en concepto de inscripción, por corresponder dicha cantidad a los gastos de formalización de matrícula, confección de expediente personal y gestión de alta del Alumno ante ANCEPE.

7.2. Si el alumno desiste de la realización del curso, una vez iniciado deberá abonar el importe completo del curso, cuando la ocupación de su plaza docente haya provocado rechazo a otro solicitante, con lo que se produce un daño económico al centro al tener que soportar unas estructuras y gastos generales con menos alumnos de los que en principio se inscribieron, sin posibilidad de cubrir la vacante al estar el curso iniciado.

8ª. OBLIGACIONES DEL CENTRO. - 

Durante la vigencia del presente contrato, el Centro se obliga a:

(a) Dar cumplimiento al programa del curso.

(b) Contratar un seguro para la protección del Alumno.
(c) Facilitar al Alumno los medios e instalaciones necesarios para la realización del Curso.
9ª. OBLIGACIONES DEL ALUMNO.
El alumno se obliga a cumplir los criterios de evaluación presentadas por el centro: asistencia, evaluaciones, recuperaciones, etc., a fin de poder obtener el diploma requerido. 

El alumno se obliga a cumplir el Reglamento de Régimen Interior del Centro, del que se le hace entrega.

10ª. LUGAR DE IMPARTICIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. - 
Las actividades lectivas se desarrollarán en las instalaciones propias de la titularidad del centro, sitas en esta ciudad, calle ________________, número __.

11ª. CUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO. 
El profesorado que imparte las enseñanzas de Nivel I/II/III en este Centro, tiene cualificación necesaria para impartir esta especialidad y está habilitado por ANCEPE para impartir tanto los conocimientos teóricos como los prácticos, teniendo que tener, como mínimo, el diploma de nivel superior de Ancepe.
12ª. RELACIÓN ALUMNOS/AULA.
Se determinará según la capacidad y profesorado que exista en dicha aula. No excediendo la ratio de alumnos por aula 1/30.
13ª. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
El contrato podrá ser resuelto, a instancias del Centro o del Alumno, cuando se denuncie el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas. 

14ª. PROTECCIÓN DE DATOS.
En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), el ALUMNO consiente a que los datos de carácter personal facilitados para la matriculación en el Centro, así como todos aquellos que se vayan recabando durante el desarrollo del curso contratado, sean incorporados en ficheros titularidad del CENTRO, con la finalidad de prestar los cursos de formación de peluquería y/o estética solicitados y gestionar la tramitación de la titulación del Alumno, así como de realizar comunicaciones relacionadas con dichos servicios de formación. Asimismo, el CENTRO podrá enviar acciones promocionales relativas a productos de belleza comercializados y/o fabricados por el CENTRO, por correo ordinario o a través de cualquier medio electrónico que Ud. nos haya facilitado, salvo que marque la siguiente casilla: [_].

El CENTRO informa al Alumno de su derecho a acceder a los datos personales recabados, del derecho a rectificarlos cuando éstos sean inexactos, de oponerse al tratamiento, y de solicitar su cancelación en los supuestos previstos legalmente. Para ejercitar estos derechos, y para cualquier otra aclaración, el Alumno podrá dirigirse al CENTRO.
A los efectos prevenidos en la Ley Orgánica 15/1999, el Alumno, o el representante del mismo, caso de ser menor de edad, declara formalmente que, con carácter previo a la solicitud de los datos de carácter personal, ha sido informado, de modo expreso, preciso e inequívoco, sobre los siguientes extremos:

(a) De la existencia en el Centro educativo de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, con la finalidad de hacer más ágil y eficaz la tramitación de la matrícula, del expediente académico y la expedición de diplomas y certificados académicos de carácter personal.

(b) Del carácter facultativo de los datos, excepto los de identificación personal que han sido obligatorios.

(c) De las consecuencias de la obtención de los datos y de la negativa a suministrarlos.

(d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, respecto de los datos incorporados al fichero, dirigida gratuitamente al responsable del fichero.

(e) De la identidad y domicilio del responsable del fichero, que se reproduce posteriormente.

Asimismo, el ALUMNO declara aceptar y consentir la cesión de los datos de carácter personal facilitados al CENTRO a la ANCEPE, con carácter revocable, con el fin de:

I.-
La tramitación administrativa de mi matrícula y expedición de certificados, diplomas y otra documentación formativa e informativa;
II.- Ser destinatario de comunicaciones relativas a cursos, productos, materiales y ofertas comerciales propias del sector profesional de la formación recibida.

El responsable del fichero es:

Nombre del CENTRO: 
Domicilio del CENTRO:  
Por el Centro





 
El Alumno
Dña.                                    




Representante legal (cuando proceda)
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